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08-Entornos saludables: los sistemas de vigilancia 

epidemiológica en el sector educativo

Herramientas conceptuales y técnicas para el 

diseño de programa de vigilancia 

epidemiológica por exposición a SARS CoV 2 

(COVID-19 ) (PARTE I).

Herramientas conceptuales y técnicas para el 

diseño de programa de vigilancia 

epidemiológica por exposición a factores 

psicosociales y esfuerzo vocal (PARTE II).



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Preguntas Orientadora:

• ¿Que tiene la institución educativa?
• ¿Ha definido una visión futura?
• ¿Tiene dentro de su política una estrategia de actuar?
• ¿Cumple con estándares mínimos?

• Link:

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=DQSIkWdsW0yxEjajBLZ
trQAAAAAAAAAAAANAAaLHXpFUMjg2S1hLOExMSjhVTk5aOVZDRzBJN1YwVS4
u



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

• Vigilancia epidemiológica: Proceso lógico, continuo y por etapas de
evaluación permanente sobre las condiciones de vida y la situación de
salud de una población.

• Sistema: Conjunto de elementos(normas, procedimientos) mutuamente
relacionados.

• Método: Modo ordenado de proceder, maneja la información. Hace una
transformación A+B+C=Predecir.

• Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar un proceso.

• Sistema de gestión: Asumir y llevar a cabo un proceso alineado con la
política y el logro de los objetivos

01.Terminología



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

• Vigilancia pasiva: El personal encargado extrae la información de
documentos ya creados para otros fines. Es el caso de síntomas diarios,
registros administrativos, auto reporte, condiciones de salud,
vulnerabilidad, etc.

• Vigilancia activa: El personal del servicio realiza la búsqueda de la
información, desarrollando métodos concretos para la captura de la
información. Encuesta, Investigación de brotes, exposiciones, estudio de
campo, investigaciones, observaciones.

01.Terminología



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

01.Terminología

Política Pública: Convocar a la sociedad en su conjunto, para que de
manera permanente, a través de procesos de participación, construcción
colectiva, articulación, alianzas estratégicas y sinergia de recursos, se logre
para la población económicamente activa del país, mejores condiciones en
sus lugares de trabajo como garantía de un derecho constitucional, calidad
de vida y como aporte al proceso de paz

Estándares en SST 2019: https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/59995826/Resolucion+0312-2019-

+Estandares+minimos+del+Sistema+de+la+Seguridad+y+Salud.pdf

https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/RGPS/17-35%20(2018-II)/54557477008/

https://revistas.javeriana.edu.co/files-articulos/RGPS/17-35 (2018-II)/54557477008/


02. Principales requisitos legales aplicables

Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).



02. Principales requisitos legales aplicables

Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).



02-Generalidades: Componentes o elementos de un sistema de vigilancia.

Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

1.Entrada: recolección de datos.
2.Procesamiento: análisis e interpretación.
3.Salida: propuesta y ejecución de las acciones (diseminación y comunicación).
4.Realimentación: evaluación de los resultados y del sistema.
5.Pasos para diseñar un sistema de vigilancia.
6.Definición e importancia del problema salud –enfermedad a vigilar.
7.Consideración de los elementos del sistema (recolección, análisis e interpretación 

de datos).
8.Acciones que se desarrollan para mantener la vigilancia de esa enfermedad.
9.Evaluación del sistema de vigilancia

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1025-02552013000600013#:~:text=Vigilancia%20epidemiol%C3%B3gica%20especializada%20o%20centinela,transmisibles%20de%20notificaci%C3%B3n%20individual%2C%20etc.



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Planear

• Línea basal: Historial de eventos, clasificación, caracterización, 
implementación de estrategias

• Flujograma: Jerarquización y control

• Activación: EWS-SIVIGILA(D 3518/06- ENO)

• Agentes de exposición definidos: (Guía de agentes biológicos Colombia)

Una de las funciones esenciales de la SST es reducir el impacto de las 
situaciones de emergencia, de aquí la necesidad de contar con sistemas de 
alerta y respuesta rápida

https://www.who.int/emergencies/surveillance/early-warning-alert-and-response-system-ewars

http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0213-91112003000600015 https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/59676/GUIA+RIESGO+BIOL%C3%93GICO+PARA+TRABAJADORES.pdf/



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Planear

• Identificar los FR y evaluarlos (IPEVR) Hablar!!

• Requisitos legales: Ministerios, ARL, OIT, OMS

• Objetivos

• Plan de acción: Que, Quien Como Donde Cuando Porque Conque 

What, Who, How, Where, When, Why?

• Estructura y responsabilidades

• Análisis de necesidades, desarrollo de competencias, divulgación, 
participación

• SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN
https://www.who.int/emergencies/surveillance/early-warning-alert-and-response-system-ewars

http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0213-91112003000600015



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Planear

OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN: también sirve como fuentes de información:

• Estándares  de salud y seguridad existentes

• Inspecciones de seguridad

• Investigación de accidentes de trabajo

• Diagnóstico de gestión integral de residuos biológicos

• Plan  de señalización y demarcación para áreas, depósitos, etc

• Código de Colores 

• Procedimientos de limpieza, desinfección y esterilización

• Ejemplos de sistemas en la web SIVERI, SIVEPB, SIVEBIO. 



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Planear

Compromiso rectoría con el Programa: 

Establecer parámetros para el control y seguimiento de las acciones encaminadas al 
control del factor de riesgo biológico. Insumos/Disponibilidad/

Se asignan los recursos para el desarrollo del programa y se aprueban los 
indicadores de proceso y resultados esperados.

Se cuenta con Política de calidad (PO 00 004 VV), Política de SST (ODGG-03)  Política 
de Alcohol y Drogas (ODGG-05), IPEVR (ODSO-06), Programa de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (PSO-01),COPASO, Plan de emergencias, Comité de infecciones(CI-003) 
Investigación de Accidentes de trabajo (ISO-01) Comité ambiental, Comité de crisis 
(CC-005), Política de títulos de Anti-HBs (PTH-02)



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Planear

Gestión Humana: El equipo de SST, incluyendo al Comité Paritario, es responsable por

el desarrollo, evaluación y ajuste de las políticas, así como de los procedimientos y

normas establecidas. Se constituyen en la primera línea de acción como recurso

humano directamente asignado para el desarrollo del presente programa.

Todos los funcionarios de la Institución considerados dentro de la población de riesgo,

objeto de estudio son responsables directos en la prevención de la transmisión de

estos agentes y de la accidentalidad.



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Planear

Se contemplan rubros tales como: exámenes clínicos y paraclínicos ocupacionales,

actividades periódicas de inducción y de educación incluyendo el material necesario;

implementación de medidas de control en la fuente, el medio y dotación periódica de

elementos de protección personal (Reporte ministerio) y para la disposición de

desechos y elementos cortopunzantes; programas de mantenimiento preventivo y

correctivo de los equipos, etc

EMERGENCIAS CRISIS COVID COVE LIDER PRASS(rastreo: curso) COPASST

Líder Pruebas, Rastreo y Aislamiento Sostenible y Selectivo PRASS/ PB/



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer

• Documentar y mantener actualizada la información(FECHAS).

• Definir fecha de ingresos/cohortes.

• Formación: Lideres, Capacitaciones personal objeto/ monitoreo / general

• Preparación, respuesta

• Cambios o acciones necesarias

• Dx organizacional: diagnostico de servicios, áreas

• Dx condiciones de trabajo: zonas de riesgo

• Dx condiciones de salud: Prevalentes, accidentalidad

• Universo de trabajo



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer

1. Flujos de información: SST (intranet-web), publicará

quincenalmente(IQEN-BES), notificación del servicio, reporte.

2. Flujo de actuación: El líder confirmará y se activa el protocolo de

actuación.

3. Flujo de activación: Investigación real del evento y reporte al

asegurador.

4. Reincorporación laboral: Revisar ingresos, condiciones especiales etc

https://www.ins.gov.co/buscador-eventos/Paginas/Vista-Boletin-Epidemilogico.aspx



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer

Rastreo de contactos/confirmación
Detección

Pruebas PCR: del inglés “Reacción en Cadena de la Polimerasa” 
también conocidas como pruebas moleculares, que son 
pruebas diagnósticas. 
Pruebas de antígeno: son una nueva clase de prueba 
diagnóstica que detectan fragmentos de proteínas del virus en 
el cuerpo. 
Pruebas Serológicas: pruebas de anticuerpos, que incluyen las 
comúnmente conocidas como pruebas rápidas

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPS21.pdf

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/manual-implementacion-prass-mandatarios.pdf



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPS21.pdf

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/manual-implementacion-prass-mandatarios.pdf

Rastreo de contactos/confirmación

Pruebas PCR: son confiables desde aproximadamente 4 días después 
del contagio (con o sin síntomas).
Pruebas de antígeno: juegan un papel muy importante en la 
estrategia de detección del virus y en la reducción de las cadenas de 
transmisión
Pruebas Serológicas: rta inmune ( genera FP) y para efectos de PRASS 
no son útiles: detectan el virus después del día 11 desde el inicio de 
síntomas  y hasta el momento no han demostrado ser confiables en 
personas asintomáticas.



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer Jerarquía de controles 
Administrativos

Análisis de vulnerabilidad:

• Decreto 417 de 2020: Emergencia económica

• Circular 030 de 2020: Adopciones de recomendación en casa

• Circular 021 de 2020: Medidas de protección en fase de contención (Trabajo en casa, 
teletrabajo, vacaciones)

• Decreto 448 de 2020: Conservación del empleo

• + 60años HTA Diabetes Tabaco Falla respiratoria: OR +8,5 IC:95%

• Decreto 1109 de 2020: El Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible - PRASS para el seguimiento de casos y contactos 



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer Jerarquía de controles 
Administrativos

Encuesta sx y Riesgo individual: 

• Gestión de vulnerables para caracterizar el riesgo individual 

• Respuesta real. 

• Toma de decisión si es o no vulnerable…

• Caracterizar población según vulnerabilidad



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer
Manual de implementación PRASS: Pruebas, Rastreo y Aislamiento 
Selectivo Sostenible

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/manual-implementacion-prass-mandatarios.pdf



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer Identificación de posibles casos en la IE/OE

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/manual-implementacion-prass-mandatarios.pdf



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Hacer
Identificación de posibles casos en la IE/OE

Líder de PRASS en la empresa: Persona encargada de coordinar la ejecución de PRASS en la 
empresa. Desde las medidas para detección de casos y rastreo de contactos entre los empleados de 
la empresa hasta el Aislamiento según sea el caso. Se sugiere que sea alguien del equipo de Recursos 
Humanos, específicamente del área de bienestar y del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, si existe dentro de la empresa. La persona debe contar con la información actualizada de los 
trabajadores

Equipo de Rastreo: Son las personas que se encargan de contactar a los Casos Confirmados, 
Sospechosos/ Probables y realizar el rastreo inicial de contactos. Es altamente recomendable que las 
personas que conformen este equipo tomen el curso online para Rastreadores (6 horas de duración) 
que está disponible en la página web del Instituto Nacional de Salud www.ins.gov.co



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

Verificar
• Seguimiento y medición del desempeño

• Accidentes Incidentes

• No conformidades

• Acciones correctivas y preventivas

• Auditorias

Actuar
• Revisión de indicadores, 

• Entrega a Gerencia



Programa de vigilancia epidemiológica por

exposición a SARS CoV 2 (COVID-19 ) (PARTE I).

03. estructura para la operacionalización SVE



EVALUÉMONOS
Sondeo
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